
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 15 de julio de 1997, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
hace pública la «Normativa para la
Contratación de Profesorado», reguladora del
procedimiento de selección de profesores
interinos, Asociados, Ayudantes y Lectores de
Lenguas Extranjeras, mediante el oportuno
contrato administrativo.

Los artículos 128, 129 y 130 de los Estatutos de la Universidad
de Extremadura, aprobados por Decreto 173/1996, de 11 de di-
ciembre, de la Consejería de Educación y Juventud de la Junta de
Extremadura (Diario Oficial de Extremadura de 19 de diciembre),
en concordancia con los artículos 33 y 34 de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria (Boletín Ofi-
cial del Estado de 1 de septiembre), regulan el procedimiento que
debe seguirse para la resolución de concursos que tengan por ob-
jeto cubrir plazas docentes de Profesores interinos, Asociados, Ayu-
dantes y Lectores de Lenguas Extranjeras, mediante el oportuno
contrato administrativo.

A este respecto, la experiencia acumulada en la selección de
ayudantes, Profesores asociados e interinos de la Universidad
de Extremadura ha puesto de manifiesto la necesidad de esta-
blecer una regulación pormenorizada de los distintos aspectos
del procedimiento, con el fin de proporcionar la deseable segu-
ridad jurídica tanto a los aspirantes como a la propia Adminis-
tración universitaria.

Congruente con todo ello, y sin perjuicio de las competencias que
asumen las Comisiones de Contratación en los procedimientos para
la selección de los aspirantes, resulta preciso que, cuanto menos, se
dicten las normas mínimas necesarias para uniformar actuaciones
y resolver cuestiones de competencia en cuanto atañe a las actua-
ciones preparatorias del concurso de adjudicación del contrato pro-
piamente dicho.

Así pues, la Junta de Gobierno de la Universidad de Extremadura,
en su sesión ordinaria celebrada el día 11 de julio de 1997, ha-
ciendo uso de la competencia que le atribuyen los Estatutos de la
Universidad de Extremadura, aprobados por Decreto 173/1996, de
11 de diciembre (D.O.E. 19-12- 96), aprobó la Normativa para la
Contratación de Profesorado, reguladora del procedimiento de se-
lección de profesores interinos, Asociados, Ayudantes y Lectores de
Lenguas Extranjeras, mediante el oportuno contrato administrativo,
que a continuación se expone:

NORMATIVA PARA LA CONTRATACION DE PROFESORADO

I. NORMAS GENERALES.

Artículo 1.º–Ambito de aplicación.

La presente normativa será de aplicación a las convocatorias para
la provisión de plazas de Ayudantes y Profesorado universitario en
régimen de contratación administrativa o interinidad que realice la
Universidad de Extremadura.

Artículo 2.º–Procedimiento.

Los procedimientos de selección del personal académico contratado
o interino se regirán por las bases de la convocatoria, que se
ajustarán, en todo caso, a lo dispuesto en la presente normativa;
por los Estatutos de la Universidad de Extremadura y demás dis-
posiciones que resulten aplicables.

DE LOS ASPIRANTES Y LA CONVOCATORIA.

Artículo 3.º–Requisitos.

1. Para formalizar un contrato administrativo docente los candida-
tos deberán cumplir los requisitos generales para el acceso a la
Función Pública, concretados en los siguientes:

a) Ser español, o ciudadano de la Unión Europea. Los extranjeros
no pertenecientes a la Unión Europea podrán acceder en tanto
dispongan del correspondiente visado o su exención.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido la
edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servi-
cio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabili-
tado para el desempeño de funciones públicas por sentencia firme.

2. Como requisitos específicos para plazas de Catedrático de Uni-
versidad, Profesor Titular de Universidad, Catedrático de Escuela
Universitaria y Profesor Titular de Escuela Universitaria, en régimen
de interinidad, los previstos para cada una de estas categorías en
los artículos 35 a 38 de la Ley de Reforma Universitaria.

3. Como requisitos específicos para acceder a plazas de Profesores
Asociados, los previstos en el artículo 20 del Real Decreto
898/1985, modificado por el 1200/1986, de 13 de junio, sobre
Régimen del Profesorado Universitario.

La actividad profesional, a que hace referencia el Real Decreto
898/1985 se justificará mediante copia del contrato de trabajo o
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nombramiento, y del documento acreditativo del alta en la seguri-
dad social correspondiente al período de servicios que se acredita.
Para los candidatos que realicen el ejercicio libre de la Profesión,
bastará el Alta en el Impuesto de Actividades Económicas y las
certificaciones de los Colegios Profesionales y/o de las Empresas
sobre los trabajos realizados.

Excepcionalmente, podrá eximirse de este requisito si concurren las
circunstancias a que se refiere la legislación aplicable, libremente
apreciadas por la Comisión de Contratación, por delegación de la
Junta de Gobierno, y debidamente justificadas en el expediente.

En todo caso, la Comisión de Contratación dará puntual informa-
ción a la Junta de Gobierno de los casos en que se haya aplicado
esta excepción.

4. Para acceder a plazas de Ayudantes de Universidad, los requisitos
específicos se concretan en haber finalizado los estudios de tercer ciclo
y acreditado, además, dos años de actividad investigadora.

La actividad investigadora se acreditará conforme a lo previsto en
el artículo 125 de los Estatutos de la Universidad de Extremadura.

5. En el caso de que el aspirante invoque como requisito para la
plaza un título de Diplomado, Licenciado, Doctor u otros, obtenidos
en el extranjero, deberán estar expresamente homologados.

6. Los requisitos han de ostentarse a la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes de participación.

7. No obstante, estos requisitos se entenderán mínimos, pudiéndose
incluir en la convocatoria otros requisitos específicos para las pla-
zas que se convoquen en virtud de convenios o acuerdos con
otras universidades o instituciones públicas o privadas.

Artículo 4.º–Convocatoria.

1. La convocatoria para la cobertura de plazas de Profesores Aso-
ciados y Ayudantes se anunciará debidamente en los Diarios Regio-
nales de Extremadura.

2. Las convocatorias deberán contener, al menos, las siguientes cir-
cunstancias:

a) Número y categoría de las plazas convocadas.
b) Dedicación semanal.
c) Departamento al que se adscriben.
d) Area de conocimiento. 
e) A efectos de composición de la Comisión de Contratación, indi-
cación del Centro o Centros en que inicialmente se impartirá la
docencia.
f) En su caso, y a efectos de selección, perfil exigido.

g) Organo, centro o unidad administrativa a que deben dirigirse
las solicitudes de participación.
h) Número de ejemplares a presentar tanto de la solicitud como
de la documentación justificativa de los méritos.
i) Plazo de presentación de las solicitudes, que será, al menos, de
diez días naturales.

3. Las bases de las convocatorias vinculan a la Administración y a
las Comisiones de Contratación que han de juzgar los concursos y
a quienes participen en las mismas.

4. Las convocatorias o sus bases, una vez publicadas, solamente
podrán ser modificadas con sujección estricta a lo dispuesto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 5.º–Solicitudes de participación.

1. Las solicitudes para participar en los procedimientos selectivos,
ajustadas al modelo recogido en el Anexo I, deberán presentarse
por duplicado ejemplar en el plazo establecido en la convocatoria.

El lugar de presentación serán los Registros Generales de la Uni-
versidad de Extremadura, en Badajoz o Cáceres, o por cualquiera
de los procedimientos establecidos en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Deberán adjuntarse a la solicitud, los medios de prueba acredi-
tativos de los méritos alegados que serán los que al efecto corres-
pondan a la fecha de publicación de la convocatoria.

No será necesaria la compulsa de los documentos que se presenten
fotocopiados, bastando la declaración jurada del interesado sobre la
autenticidad de los mismos, así como de los datos que figuran en la
instancia, sin perjuicio de que en cualquier momento la Comisión de
Contratación o la Universidad pueda requerir a los aspirantes para
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aporta-
dos al concurso y que hayan sido objeto de valoración.

3. Los solicitantes podrán acompañar los elementos que estimen
conveniente para precisar o completar los datos del modelo, los
cuales deberán ser admitidos y tenidos en cuenta por el órgano
de selección.

4. Las personas que opten a más de una plaza deberán presentar
solicitud independiente para cada una de ellas, acompañada en ca-
da caso de la documentación complementaria.

5. El Rectorado de la Universidad, por sí o a propuesta del Presi-
dente de la Comisión, deberá dar cuenta a los órganos competen-
tes de las inexactitudes o falsedades en que hubieran podido incu-
rrir los aspirantes, a los efectos procedentes.
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6. Si la solicitud de iniciación presentara defectos de los cataloga-
dos como subsanables por el artículo 71 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, el órgano de selección requerirá al interesado
para que los subsane en el plazo de diez días. En ningún caso
tendrá el carácter de subsanable la falta de presentación de los
documentos justificativos de los méritos alegados o que supongan
alteración de los inicialmente indicados.

DE LAS COMISIONES.

Artículo 6.º–Composición.

1. Los concursos para la contratación de personal docente serán
resueltos por una Comisión de Contratación nombrada por la Junta
de Gobiemo, atendiendo a lo exigido en el artículo 129 de los vi-
gentes Estatutos de la Universidad de Extremadura.

2. Las actuaciones de la Comisión se acomodarán, en todo lo no
expresamente previsto de forma explícita en la presente normativa,
a las disposiciones contenidas para los órganos colegiados, en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 7.º–Constitución.

1. La convocatoria para la constitución del órgano de selección se
llevará a cabo por el Presidente de la Comisión, notificándose a
los miembros titulares y suplentes de la misma con una antelación
mínima de cuarenta y ocho horas a la fecha prevista para la se-
sión. La convocatoria precisará la fecha, hora y lugar donde se
producirá, y se hará pública en los tablones de anuncios del Rec-
torado en ambos semidistritos.

2. Si todos los vocales titulares de la Comisión están presentes en
el acto de constitución, procederá la ausencia de los vocales su-
plentes. En otro caso la Comisión se constituirá con los vocales ti-
tulares presentes y los correspondientes suplentes.

3. La Comisión podrá constituirse y resolver con la presencia, al
menos, del Presidente y tres de los vocales.

4. Una vez constituida la Comisión, ésta procederá a las siguientes
actuaciones sucesivas:

a) Fijar, en detalle, el baremo que se aplicará a efectos de valora-
ción de los currículos de los concursantes, así como los criterios
que se seguirán para la selección. A estos efectos serán de aplica-
ción los criterios generales de baremación que se especifican en el
Anexo II.

b) Comprobar si los aspirantes reúnen los requisitos generales y espe-
cíficos para acceder al concurso y, en su caso, resolver sobre las peti-

ciones de quienes pretendan quedar eximidos del requisito específico
contemplado en el artículo 3.3 de la presente Normativa.

c) Publicar en los tablones de anuncios del Rectorado de ambos
semidistritos, de forma inmediata, la lista de aspirantes admitidos
y excluidos al concurso y la causa que lo origina, así como el ba-
remo y criterios acordados. En todo caso, esta publicidad será pre-
via a la valoración de los méritos por la Comisión, quedando cons-
tancia en el expediente de la hora en que se produce.

d) Recabar del Departamento afectado un informe razonado de ca-
da uno de los solicitantes admitidos al concurso. A tal efecto, el
Presidente de la Comisión dará inmediato traslado a la Dirección
del Departamento de un ejemplar de la documentación presentada
por cada aspirante a plaza/s objeto de cobertura.

El informe a practicar deberá contener una justificación objetiva e
individualizada del juicio valorativo que merezca el currículum de
cada aspirante en coherencia con el objeto del contrato.

5. Supuesto de que las actuaciones de la Comisión necesitaran más
de una sesión, en los casos de ausencia o de enfermedad de los
miembros del órgano de selección, o cuando concurra alguna causa
justificada asumida por el Presidente, se posibilitará la sustitución
por los suplentes, si los hubiere, en aras de que la representación
de Centros, Departamentos y Alumnos en ningún momento pudie-
ran sufrir merma por cuestiones incidentales.

Artículo 8.º–Resolución del concurso.

1. La Comisión procederá a la valoración de los méritos alegados
por los concursantes, ateniéndose al baremo y criterios establecidos
al efecto, debiendo quedar acreditados en el procedimiento los
fundamentos de la resolución que se adopte, conforme previene al
efecto el artículo 54.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2. Ultimadas las actuaciones, y en la misma fecha en que se produz-
can, se harán públicos los resultados en los tablones de anuncios del
Rectorado de ambos semidistritos, indicando para cada solicitante la
puntuación total y parcial obtenida en cada uno de los apartados que
se hubieran considerado en el baremo. Deberá quedar acreditado en
el expediente la hora en que se verifica la publicidad.

3. El Secretario de la Comisión reflejará en el acta cuantas actua-
ciones se hayan verificado, así como los resultados y publicidad de
los actos de trámite verificados, pudiéndose ultimar tantas actas
como sesiones celebre el órgano de selección. Las actas deberán
ser firmadas por todos los miembros de la Comisión presentes.

4. Concluido el procedimiento selectivo, la Comisión elevará la co-
rrespondiente propuesta de nombramiento al Rector de la Universi-
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dad, el cual procederá a la formulación del oportuno contrato ad-
ministrativo o a dictar la resolución de nombramiento del aspiran-
te seleccionado.

5. La comunicación del resultado del concurso a los candidatos, se-
leccionados o no, se entenderá practicada mediante la publicación
en los tablones de anuncios del Rectorado de ambos semidistritos,
del extracto del acta que indique el aspirante seleccionado y, en
su caso, el orden de prelación de los restantes aspirantes. Si en el
plazo de diez días a partir de la misma no se presentase a la fir-
ma del contrato o a la toma de posesión de la plaza interina, se
entenderá que renuncia a sus derechos.

A tal fin, los aspirantes seleccionados deberán actuar con la dili-
gencia razonable para estar al corriente del desarrollo del concur-
so y de las publicaciones en los tablones de anuncios del Rectora-
do de ambos semidistritos, cuya fecha de plasmación se hará cons-
tar en el mismo anuncio.

II. ADJUDICACION DE PLAZAS.

Artículo 9.º–Oferta y suplencias.

1. La lista ordenada que, como resultado de un concurso de Plazas
de Profesores Contratados, se ultima en cada uno de ellos, servirá
para proponer la contratación por riguroso orden.

2. En todo caso, esta lista tendrá validez, como máximo, para todo
el curso académico en el que se haya celebrado el concurso, a los
efectos de posibles contrataciones extraordinarias posteriores que
tuvieran que realizarse para cubrir la misma plaza.

3. Los contratos formalizados al amparo de la previsión contenida
en el punto anterior, cuando se trate de cubrir necesidades tempo-
rales urgentes como consecuencia de que el titular de la plaza
tenga derecho a la suspensión contractual (bajas por enfermedad u
otras causas análogas), incorporarán cláusulas concretas de resci-
sión para cuando se produzca la incorporación al servicio activo
del titular al que suplen.

III. RECLAMACIONES.

Artículo 10.º–Recurso en vía administrativa.

1. Las decisiones de la Comisión de Contratación podrán ser recu-
rridas ante el Rector, en un plazo de quince días a partir de la
publicación de las mismas en los tablones de anuncios del Recto-
rado de ambos semidistritos. Los recursos serán valorados por la
Comisión contemplada en el artículo 137 de los Estatutos de la
Universidad de Extremadura.

2. Con carácter previo a la adopción de acuerdo por la Comi-

sión, deberá completarse el expediente con la siguiente docu-
mentación: 

a) Notificación practicada a cuantos preceden al recurrente en la
propuesta elevada al Rector para que, en un plazo de diez días,
presenten cuantas alegaciones convengan a su derecho.
b) Informe practicado por la Comisión de Contratación.
c) Informe practicado por la Asesoría Jurídica de la Universidad.

3. El expediente así completado será sometido a tratamiento de la
Comisión al objeto de adoptar el acuerdo pertinente.

4. El Rector de la Universidad, como Presidente de la Comisión
ejecutará el acuerdo adoptado, dictando la oportuna resolución y
notificándole ésta a cuantos aparezcan como interesados en el
procedimiento.

Artículo 11.º–Recursos en vía jurisdiccional.

Las resoluciones de los recursos serán susceptibles de recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, a interponer
en el plazo de dos meses desde la notificación de la resolución,
sin perjuicio de la necesaria comunicación previa a que alude el
artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 12.º–Suspensión de la contratación.

1. La interposición de cualquier recurso, no suspenderá la ejecución
del acto impugnado, procediendo la contratación inmediata del se-
leccionado. Todo ello sin perjuicio de que exista petición expresa al
respecto por el recurrente y que de conformidad con la posible le-
sividad a los intereses públicos se acuerde la suspensión cautelar
por el Rectorado o el orden jurisdiccional competente.

2. En todo caso, los contratos del Profesorado contendrán una
cláusula específica condicional en la que se precise que la fecha
que conste para la finalización del contrato podrá verse alterada
en el supuesto de que la resolución a los eventuales recursos ad-
ministrativos o contenciosos-administrativos que pudieran presentar
contra el proceso selectivo revoquen o anulen las actuaciones pro-
cedimentales. En estos casos se abonarán los servicios prestados y
se rescindirá el contrato.

IV. NORMAS ESPECIALES PARA LOS CONTRATOS DE PROFESORADO
UNIVERSITARIO.

Artículo 13.º–Naturaleza.

Los contratos de Profesores Asociados serán de naturaleza adminis-
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trativa y, en general, tendrán fecha de vencimiento al treinta de
septiembre del curso académico que finaliza. Ello con inde-
pendencia de las posibles renovaciones.

Artículo 14.º–Renovación.

Los contratos ordinarios de Profesores Asociados podrán ser reno-
vables anualmente, en los términos previstos por la legislación vi-
gente, y previo informe razonado favorable del Departamento al
que pertenezcan.

Artículo 15.º–Dedicación.

1. La dedicación del Profesorado Asociado, Ayudantes e interinos,
será la que figure en sus contratos, así como las demás condicio-
nes de trabajo.

2. En todo caso, la duración de la jornada laboral de quienes se
encuentren contratados con régimen de dedicación a tiempo com-
pleto será la que se fije con carácter general para los funcionarios
de la Administración del Estado, y se repartirá entre actividades
docentes e investigadoras, así como de atención a las necesidades
de gestión y administración de su Departamento, Centro o Univer-
sidad, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.º del Real De-
creto 898/1985, de 30 de abril.

Para los Profesores con régimen de dedicación a tiempo parcial
será la que se derive de sus obligaciones tanto lectivas como de
tutorías y asistencia al alumnado.

3. Las obligaciones docentes serán, semanalmente, las que a conti-
nuación se expresan:

a) Para el personal con régimen de dedicación a tiempo completo,
de ocho horas lectivas y seis horas de tutorías o asistencia al
alumnado.

b) Para los Profesores con régimen de dedicación a tiempo
parcial, entre un máximo de seis y un mínimo de tres horas
lectivas, y un número igual de tutorías y asistencia al alumna-
do, todo ello en función de las necesidades docentes e investi-
gadoras de la Universidad.

4. Las ampliaciones de dedicación de una plaza de Profesor Asocia-
do a Tiempo Parcial a una de Profesor Asociado a Tiempo Com-
pleto serán convocadas a concurso público. En dichos cambios se
amortizará la correspondiente plaza a tiempo parcial. En todo caso
únicamente será posible la ampliación de dedicación una vez fene-
cido el contrato a tiempo parcial, por su finalización o renuncia
expresa del titular.

V. LECTORES DE LENGUAS EXTRANJERAS

Artículo 16.º

La Universidad de Extremadura podrá contratar temporalmente,
para los Departamentos que impartan docencia de las áreas de
conocimiento correspondientes a lenguas y literaturas extranjeras,
lectores nativos de los respectivos países, para el ejercicio de la
docencia teórica y/o práctica, según las necesidades de los Depar-
tamentos a los que se adscriban.

La contratación de lectores se atendrá a lo regulado para la con-
tratación de Profesores Asociados.

En los supuestos de lectores que se adscriban a la Universidad de Ex-
tremadura en virtud de convenios con otras universidades o institucio-
nes se estará a los términos recogidos en tales convenios, procurándo-
se en todo caso garantizar el intercambio científico para los postgra-
duados y Profesores de la Universidad de Extremadura.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.–La celebración o subsistencia del contrato o del nombra-
miento se condiciona a la autorización de la compatibilidad en el
caso de que el aspirante seleccionado esté desempeñando o pase a
desempanar otra actividad pública o privada.

Segunda.–En todo lo no previsto en la presente normativa, y para
la interpretación de lo recogido, se estará a lo dispuesto en la Ley
de Reforma Universitaria; Real Decreto 898/1985, de 30 de abril
(modificado por Real Decreto 1.200/1986, de 13 de junio); Real
Decreto 1.086/1989, de 28 de agosto; así como en los Estatutos
de la Universidad de Extremadura, aprobados por Decreto
173/1996, de 11 de diciembre; y demás disposiciones aplicables.

DISPOSICION DEROGATORIA

La presente normativa deroga en su integridad a la aprobada por
la Junta de Gobierno de la Universidad de Extremadura en su se-
sión de fecha 25 de julio de 1996.

DISPOSICION FINAL

La presente normativa entrará en vigor a partir del día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, siendo
plenamente aplicable a los concursos que se convoquen para el
curso académico 1997/98.

En Badajoz, a quince de julio de mil novecientos noventa y siete. 

El Rector,
CESAR CHAPARRO GOMEZ
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A N E X O  I I

CRITERIOS GENERALES A EFECTOS DE ELABORACION DE LOS
BAREMOS PARA LA CONTRATACION DE PROFESORADO

Las Comisiones que hayan de constituirse para resolver los concur-
sos de méritos para la provisión de plazas de profesorado contra-
tado de la Universidad de Extremadura se ajustarán, para el desa-
rrollo de los baremos, a las siguientes normas:

Primera.–Unicamente se tendrán en cuenta los méritos, debida-
mente justificados, mediante documentos válidos en derecho,
que guarden relación con el Area de Conocimiento y/o perfil de

la plaza objeto del concurso. Al respecto se considerará la pun-
tuación que se indique en el baremo cuando exista una rela-
ción directa con el área de conocimiento y/o perfil de la plaza,
y la mitad de dicha puntuación cuando su relación sea afin. En
caso de no contemplarse ninguna de esta opciones no serán te-
nidos en cuenta.

Segunda.–Los baremos se ajustarán a los siguientes apartados
que habrán de tener las pun- tuaciones máximas que se indi-
can para cada tipo de plaza. En caso de que en algún candi-
dato alcanzara una puntuación superior al máximo fijado en al-
guno de los apartados, se normalizarán las puntuaciones de to-
dos los candidatos.

En ningún caso la puntuación otorgada por «Informe del Departa-
mento» podrá ser superior al 20% de la puntuación global obte-
nida en el resto de los apartados.

Tercera.–Las Comisiones podrán distribuir la puntuación de cada
apartado entre distintos subapartados, tales como los que, a título
enunciativo, a continuación se relacionan, indicando, para cada uno
de ellos, la puntuación máxima que se otorga y, para aquellos en
que las puntuaciones no queden otorgadas de forma reglada y au-
tomática, los criterios de baremación.

Cuarta.–El apartado 1 «Currículum Académico» incluirá necesaria-
mente los siguientes subapartados:

a) Nota media del expediente que se calculará asignando a las
distintas asignaturas las siguientes puntuaciones:

Matrícula de Honor 4 puntos

Sobresaliente 3 puntos

Notable 2 puntos

Aprobado 1 punto 

No se tendrán en cuenta para este cálculo las asignaturas que só-
lo puedan calificarse como apto o no apto.

Para las Titulaciones con sistema de créditos, la puntuación para
cada asignatura se obtendrá sumando los créditos superados multi-
plicados cada uno de ellos por el valor de la calificación que co-
rresponda, según la tabla anterior, y dividiendo por el número de
créditos totales del expediente.

Con objeto de que la nota media del expediente académico tenga
el mismo peso en todos los tipos de concursos, para las plazas de
Ayudantes, la nota obtenida por el procedimiento anterior se nor-
malizará multiplicándola por el factor 1,636 (18/11).

b) Tesis de Licenciatura.
c) Proyecto fin de carrera.
d) Cursos de doctorado.
e) Grado de Doctor. En ningún caso podrán ser valorados simultá-
neamente los apartados b) y c).

CURRICULUM DOCENTE.

a) Experiencia docente universitaria.
b) Experiencia docente no universitaria.
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CURRICULUM INVESTIGADOR.

a) Becas predoctorales.
b) Becas postdoctorales.
c) Contratos de reincorporación de doctores.
d) Publicaciones con carácter científico.
e) Ponencias y Comunicaciones presentadas a congresos.

CURRICULUM PROFESIONAL.

Actividades profesionales (no docentes), para las que habilite el tí-
tulo o títulos que posea el aspirante.

OTROS MERITOS.

La Comisión podrá valorar en este apartado otros méritos que
concurran en el solicitante y que, teniendo relación con la plaza
objeto del concurso, por su naturaleza, no puedan ser incluidos en
otros apartados del baremo.

INFORME DEL DEPARTAMENTO.

El informe practicado deberá contener una justificación objetiva e
individualizada del juicio valorativo que merezca el currículum de
cada aspirante adecuado a la plaza objeto del concurso.

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 22 de julio de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
hace público la adjudicación de las obras de
construcción de 5 viviendas en Benquerencia.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control.
c) Número de expediente: CC-95/005.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de 5 viviendas de promo-
ción pública en la localidad de Benquerencia.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de 22 de mayo de 1997.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso. Sin variantes.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 25.451.171 pesetas.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 21 de julio de 1997.
b) Contratista: HERMANOS RICO RONCERO S.L.
c) Importe de adjudicación: 22.500.000 pesetas.

Mérida, a 22 de julio de 1997.–El Secretario General Técnico, RA-
FAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 22 de julio de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
hace público la adjudicación de las obras de
construcción de 3 viviendas en Herrera de
Alcántara.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control.
c) Número de expediente: CC-94/008.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.
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